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AVISO GENERAL 
Para proveedores de adiestramiento certificados, interventores neutrales certificados y personas 

candidatas a una certificación como interventor neutral 

13 de mayo de 2016 Año fiscal 2015 -2016 

NOMBRAMIENTO DE DIRECTORA Y CAMBIOS EN V ARIOS 
FORMULARIOS 

La suscribiente de este Aviso General fue nombrada como Directora del Negociado de Métodos 

Alternos para la Solución de Conflictos de la Rama Judicial, efectivo el 1 de febrero de 2016. 

Por otra parte, los siguientes formularios fueron actualizados en nuestro sitio dentro del Portal de la 

Rama Judicial: 

a. Solicitud de Certificación o Recertificación como lnterventor(a) Neutral (OAT-1205 Rev. 

Dic. 2015) 

b. Solicitud de Dispensa (OAT-1209 Rev. Dic. 2015) 

c. Lista de Cotejo (Lista de documentos que tiene que incluir junto a solicitud de 

certificación como interventor(a) neutral - Rev. enero 2016 

d. Lista de documentos a incluir para solicitud de recertificación como interventor(a) 

neutral - Rev. abril 2016 

e. Solicitud para mediador(a) certificado(a) que completó curso de ejecución de hipotecas 

(OAT-1700 Rev. Dic. 2015) 

f. Informe sobre disposición de caso remitido a un método alterno (OAT-1342 Rev. Dic. 

2015) 

g. Solicitud de Certificación como Proveedor(a) de Servicios de Adiestramientos (OAT-

1206 Rev. Dic. 2015) (Para solicitar certificación y recertificación) 

h. Lista de documentos para incluir junto a la solicitud de certificación como proveedor de 

servicios de adiestramiento Rev. Abril 2016 (Para Certificación) 

i. Lista de documentos para incluir junto a la solicitud de recertificación como proveedor 

de servicios de adiestramiento Rev. Abril 2016 (Para Recertificación) 

j. Certificación sobre Programas de Adiestramientos o Cursos de Educación Continua 

(OAT-1789 Rev. Dic. 2015) 



AVISO GENERAL Página 2 

k. Informe sobre Participantes que completaron programas de adiestramiento o cursos de 

educación continua (OAT-1788 Rev. Dic. 2015) 

l. Propuesta al NMA para programa de adiestramiento (OAT-1783 Rev. Dic. 2015) Este 

formulario les incluye instrucciones y ejemplos para facilitar la preparación de la 

propuesta de programa de adiestramiento. 

m. Propuesta al NMA para curso de educación continua (OAT-1787 Rev. Dic. 2015) Este 

formulario les incluye instrucciones y ejemplos para facilitar la preparación de la 

propuesta de curso de educación continua. 

n. Agenda por sesión (OAT-1784 Rev. Dic. 2015) 

o. Evaluación de programas de adiestramientos o cursos de educación continua (OAT-

1785 Rev. Dic. 2015) 

Encontrarán todos los formularios vigentes en nuestro sitio electrónico accediendo a: 

http://www.ramajudicial.pr/negmed. Más adelante se estarán reemplazando en nuestro sitio 

electrónico las versiones de otros formularios, por lo que les exhortamos a visitar periódicamente 

nuestra página electrónica para que puedan mantenerse actualizados sobre la información reciente. 

Es importante que divulguen estos cambios a los candidatos a la certificación como interventores 

neutrales. 

Aprovechamos la oportunidad para recordarles que el medio de comunicación oficial que 

reconocemos es el correo ordinario, por lo que todo documento tendrá que ser remitido por esta vía. 

No se aceptará el recibo de ningún documento vía facsímil o correo electrónico. Agradeceremos el 

cumplimiento con las disposiciones en el Reglamento de Certificación y Educación Continua 

relacionado con los Métodos Alternos en lo que respecta a los términos de tiempo para la 

presentación de documentos o informes al NMA. 

En San Juan, Puerto Rico, 13 de mayo de 2016. 

Maribel S 

Este Avlso General, y los avisos publicados en fechas anteriores, estén disponibles en el Negociado de Métodos Alternos para la Solución 
de Conflictos. También puede visitarnos en el Portal de la Rama Judicial. Nuestro domicilio es: http://www.ramaíudicíal.pr/negmed 


